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Durante la 37a reunión del Comité del Patrimonio Mundial (Phnom Penh, 2013), la comunidad de América 
Latina y el Caribe (ALC) presentó los resultados del 2do Ciclo del Informe Periódico para ALC (2009-2013). Me-
diante Decisión 37 COM 10A el Comité solicitó al Centro del Patrimonio Mundial (CPM) desarrollar un Plan de 
Acción regional en colaboración con los Estados Partes de la región.

En respuesta a Decisión 37 COM 10A, el Plan de Acción Regional para América Latina y el Caribe (PARALC), 
2014-2024 fue elaborado por los Estados Partes durante la reunión regional de Brasilia en abril del 2014, en co-
laboración con el CPM, los Organismos Consultivos (OCs) —ICOMOS, UICN e ICCROM — y los Centros de Cate-
goría 2 (CC2). Dicho Plan fue adoptado en Decisión 38 COM 10B.4 (Doha, 2014) con el objetivo de servir como 
guía de acción para las tres subregiones de ALC.

Siguiendo la estrategia regional, el presente Plan de Acción para el Patrimonio Mundial en México y América 
Central (PAMAC), 2018-2023, es el resultado de una reflexión sobre las principales problemáticas y oportunidades 
del Patrimonio Mundial en la subregión, el cual propone una serie de acciones y actividades focalizadas en las 
principales amenazas y potencialidades de la subregión, y en consideración con las diversas realidades de cada 
país.

El PAMAC 2018-2023, servirá como referencia para las próximas acciones que los Estados Parte necesitan 
implementar para alcanzar los Resultados Esperados, los cuales han sido definidos y consensuados dentro de 
un marco de colaboración y cooperación subregional.

El presente contenido del Plan de Acción para el Patrimonio Mundial en México y América Central (PAMAC), 
2018-2023, ha sido analizado y aprobado, para su correcta aplicación, por los Estados Partes que conforman la 
subregión de México y Centro América, durante la reunión subregional llevada a cabo en Zacatecas, México del 
23 al 25 de abril del 2018.•

PLAN DE ACCIÓN PARA EL PATRIMONIO 
MUNDIAL EN MÉXICO Y AMÉRICA 
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